
Provincia del Neuquén
2025

Número: 

Referencia: EX-2024-03127027- -NEU-LYT#SPI - ANR MUNICIPIOS, COMISIONES DE FOMENTO
Y ASOCIACIONES DE RIEGO Y DRENAJE DE RINCÓN DE LOS SAUCES Y AGRIO DEL MEDIO -

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2024-03127027- -NEU-LYT#SPI del registro de la Secretaría de Producción
e Industria del Ministerio de Economía, Producción e Industria, la Ley Orgánica de Ministerios de la
Provincia del Neuquén 3420 y su modificatoria 3470, el Decreto DECTO-2025-10-E-NEU-GPN, la Ley de
Administración Financiera y Control 2141; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto, se tramita un aporte no reintegrable a favor de las
Comisiones de Fomento de: Coyuco Cochico; El Sauce; Los Guañacos; Octavio Pico; Paso Aguerre; Quili
Malal; Santo Tomás; Sauzal Bonito; Villa Curi Leuvú; Villa del Puente Picún Leufú y los Municipios de:
Aluminé; Bajada del Agrio; Barrancas; Buta Ranquil; El Cholar; El Huecú; Huinganco; Las Lajas;
Loncopué; Los Miches; Picún Leufú; Taquimilán; Tricao Malal; Vista Alegre y Chos Malal, y las Simple
Asociaciones de Riego y Drenaje de Rincón de los Sauces (CUIT Nº 30-71686703-6) y Agrio del Medio
(CUIT Nº 30-71835931-3), en el marco de la operatoria, Programa Anual de Optimización de
Aprovechamiento de Agua Para Riego - “Puesta en Funcionamiento de los Sistemas de Riego y Drenajes”
para la Provincia del Neuquén, para el año 2025, conforme Anexo IF-2025-00632510-NEU-
STEC#SPROD;

Que con este programa se incluyen distintos aspectos de asistencia técnica y económica a los Municipios,
Comisiones de Fomento y Asociaciones de regantes de la Provincia del Neuquén, que están abocadas a la
administración de sistemas de riego, con principal énfasis en el aumento de la eficiencia en el uso del agua,
acentuando la pertenencia del sistema de riego y drenaje a la comunidad y a su vez, promocionando el
empleo local;

Que mediante Disposición N° 0319/19 de la Subsecretaría de Recursos Hídricos, se reconoció como
usuario/a de aguas superficiales a la denominada Simple Asociación de Riego y Drenaje de Rincón de los
Sauces y se aprobó el Estatuto de la misma;

Que por Disposición DI-2023-631-E-NEU-SRH#MERN, de fecha 15 de noviembre de 2023, la
Subsecretaría de Recursos Hídricos, reconoció como usuario/a de aguas superficiales a la denominada
Simple Asociación de Riego y Drenaje de Agrio del Medio y se aprobó el Estatuto de la citada Simple
Asociación;



Que mediante las normas mencionadas ut supra, se encomienda la administración, operación y
mantenimiento de la infraestructura hídrica de riego del ámbito territorial provincial delimitado y se  les
otorga el permiso de Policía para la extracción de un determinado caudal para satisfacer la demanda de 
riego productivo a ambas Simples Asociaciones;

Que dentro de los usos del agua pública, la provisión de agua para riego significa un setenta por ciento 
(70%) del total de los usos consuntivos del recurso en el ámbito provincial;

Que los sistemas productivos de agricultura bajo riego de la Provincia del Neuquén, requieren de un fuerte
y permanente apoyo institucional que logre en el mediano plazo convertir la actividad en una verdadera
alternativa de desarrollo sustentable;

Que desde la Subsecretaría de Producción dependiente de la Secretaría de Producción e Industria
dependiente del Ministerio de Economía, Producción e Industria, se pretende efectuar un proceso de
transferencia de los servicios de riego a los propios usuarios, bajo la fiscalización del organismo provincial,
tal como se realiza en las zonas bajo riego con estructuras más desarrolladas;

Que las localidades requieren la ejecución de los trabajos para garantizar el óptimo aprovechamiento del
recurso, aumentando la eficiencia en la conducción de agua;

Que el plazo fijado para la ejecución total de dichos trabajos es de ciento ochenta (180) días corridos;

Que se ha previsto el otorgamiento de un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto del aporte 
estipulado en el Convenio a suscribir, cuyo pago se realizará dentro de los quince (15) días corridos,
contados a partir de la fecha de suscripción del respectivo Convenio;

Que dicho anticipo, tiene su fundamentación en dotar a los Municipios, Comisiones de Fomento y
Asociaciones de Riego y Drenaje de Rincón de los Sauces y Agrio del Medio, de los recursos financieros
necesarios para afrontar los primeros gastos que demande la puesta en marcha de los trabajos, permitiendo
garantizar su ejecución en el término fijado;

Que se cuenta con el crédito presupuestario para afrontar la erogación que demande la ejecución del
presente aporte;

Que consta la intervención de la Contaduría General de la Provincia, órgano de contralor de la
Administración Pública Provincial; como así también de la Dirección Provincial de Administración del
Ministerio de Economía, Producción e Industria y de la Dirección Provincial de Legal y Técnica de la
Secretaría de Producción e Industria;

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por el Artículo 26º de la Ley de Administración Financiera y
Control 2141, corresponde el dictado de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: OTÓRGASE un aporte no reintegrable a favor de los Municipios, Comisiones de Fomento y
Asociaciones de Riego y Drenaje de Rincón de los Sauces y Agrio del Medio, conforme Anexo IF-2025-
00632510-NEU-STEC#SPROD que forma parte del presente Decreto, por la suma total de pesos
trescientos cinco millones con 00/100 ($305.000.000,00), con destino a la puesta en funcionamiento de
canales de riego y drenaje.

Artículo 2º: APRUÉBASE el tenor de los Convenios a suscribir entre la Provincia del Neuquén y los



Municipios y  Comisiones de Fomento, que como Anexo IF-2025-01332408-NEU-LYT#SPI forma parte
de la presente norma y con las Asociaciones de Riego y Drenaje de Rincón de los Sauces (CUIT Nº  30-
71686703-6) y de Agrio del Medio (CUIT Nº 30-71835931-3), que como Anexo IF-2025-01330902-NEU-
LYT#SPI y FACÚLTASE al señor titular de la Subsecretaría de Producción dependiente de la Secretaría
de Producción e Industria, a suscribirlos en nombre y representación del Estado Provincial.

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma, será imputado con cargo a la
siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

04- MP Secretaría de Producción e Industria

U.O 02: Subsecretaría de Producción

Prg 051: Dirección de Gestión de Riego

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 01 07 764 1111 ---- $14.000.000,00

SIMPLE ASOCIACIÓN DE RIEGO Y DRENAJE DE RINCÓN DE LOS SAUCES

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 01 07 772 1111 ---- $6.000.000,00

SIMPLE ASOCIACIÓN DE RIEGO Y DRENAJE AGRIO DEL MEDIO

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 900 1111 ---- $7.000.000,00

ALUMINÉ

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 903 1111 ---- $8.000.000,00

BAJADA DEL AGRIO

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 904 1111 ---- $10.000.000,00

BARRANCAS

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 905 1111 ---- $10.000.000,00

BUTA RANQUIL

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 908 1111 ---- $5.000.000,00

CHOS MALAL

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 803 1111 ---- $10.000.000,00



COYUCO COCHICO

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 910 1111 ---- $10.000.000,00

EL CHOLAR

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 911 1111 ---- $10.000.000,00

EL HUECÚ

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 804 1111 ---- $19.000.000,00

EL SAUCE

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 912 1111 ---- $19.000.000,00

HUINGANCO

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 915 1111 ---- $5.000.000,00

LAS LAJAS

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 917 1111 ---- $5.000.000,00

LONCOPUÉ

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 805 1111 ---- $10.000.000,00

GUAÑACOS

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 918 1111 ---- $10.000.000,00

LOS MICHES

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 809 1111 ---- $8.000.000,00

OCTAVIO PICO

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 810 1111 ---- $18.000.000,00

PASO AGUERRE

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe



04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 921 1111 ---- $15.000.000,00

PICÚN LEUFÚ

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 812 1111 ---- $10.000.000,00

QUILI MALAL

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 814 1111 ---- $18.000.000,00

SANTO TOMÁS

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 815 1111 ---- $5.000.000,00

SAUZAL BONITO

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 929 1111 ---- $15.000.000,00

TAQUIMILÁN

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 930 1111 ---- $20.000.000,00

TRICAO MALAL

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 817 1111 ---- $15.000.000,00

VILLA CURI LEUVÚ

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 934 1111 ---- $8.000.000,00

VISTA ALEGRE

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 820 1111 ---- $15.000.000,00

VILLA DEL PUENTE PICÚN LEUFÚ

Artículo 4º: ESTABLÉZCASE que las Comisiones de Fomento y Municipios que suscriban el Convenio
aprobado por el Artículo 2°, vinculado como Anexo IF-2025-01332408-NEU-LYT#SPI, deberán rendir
cuenta documentada ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Neuquén.

Artículo 5º: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Producción dependiente de la Secretaría de
Producción e Industria del Ministerio de Economía, Producción e Industria, será responsable de dar
cumplimiento con la normativa vigente en relación a la documentación a presentar por parte de los/as
beneficiarios/as dispuestos por el Artículo 1°, previo a hacer efectivo el aporte.



Artículo 6°: Por la Dirección Provincial de Administración dependiente del Ministerio de Economía,
Producción e Industria, previa certificación de la Subsecretaría de Producción, en un todo de acuerdo a la
cláusula tercera del Convenio correspondiente aprobado por el Artículo 2°, LIQUÍDANSE y PÁGANSE 
las obligaciones emergentes del presente hasta la suma indicada en el Artículo 1º y 3º.

Artículo 7º: EXCEPTÚASE en las presentes actuaciones de la obligatoriedad de contar con Personería
Jurídica en el marco del Artículo 26° de la Ley de Administración Financiera y Control 2141 y su Decreto
reglamentario, según detalle obrante como Anexo IF-2025-00722956-NEU-ADM#MEPI que forma parte
de las presentes actuaciones.

Artículo 8°: REIMPÚTASE al Presupuesto General Vigente los saldos correspondientes a la aplicación de
lo dispuesto por los Decretos DECTO-2024-708-E-NEU-GPN y DECTO-2024-1515-E-NEU-GPN, de
conformidad al Anexo IF-2025-00718806-NEU-ADM#MEPI que forma parte de la presente norma.

Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el señor  Ministro  de  Economía,  Producción  e 
Industria.

Artículo 10°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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